
 
 

ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE 
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
ZARAGOZA DEL EXPEDIENTE Nº 00078-2021 

 

 
 
C/ Pedro Cerbuna, 12 – Ciudad Universitaria – 50009 Zaragoza 
Tel. 976 76 10 00 / Fax 976 76 10 31 

 
Asistentes  

Dª. Margarita Labrador Barrafón 
Vicerrectora de Economía 
Presidente 

D. Fernando Javier García Fernández 
Letrado del Servicio Jurídico. 
Vocal Asesor Jurídico Suplente 

D. Juan Manuel García Tenías 
Auditor de la Unidad de Control Interno. 
Vocal Interventor suplente  

Dª. Mª Dolores Roche Gil 
Vicegerente Económica y Financiera 
Vocal Suplente 

D. José Antonio Casajús Mallén 
Catedrático Universidad. Vocal 

Dª. Laura Solanas Soria 
Jefe de Servicio de Patrimonio, 
Compras y Contratación. Vocal. 

Dª. Mª Teresa Longás Tejero 
Jefe de Sección de Patrimonio 
y Contratación. Secretaria. 

En Zaragoza, a las 10,15 horas del día 7 de julio de 2021, 
se reúne, utilizando medios electrónicos, la Mesa de 
Contratación del procedimiento abierto simplificado para 
la contratación de “Suministro de un densitómetro para 
cuerpo completo”, al objeto realizar las actuaciones 
indicadas en los apartados 1º a 4º del artículo 159.4. f) 
LCSP, asistiendo a la misma las personas al margen 
relacionadas. 

 

 

 

 

La Mesa de Contratación queda válidamente constituida, conforme a lo dispuesto en el artículo 326.6 
LCSP. 

Reunidos en tercera sesión los miembros de la Mesa de Contratación, el Vocal Interventor suplente 
manifiesta, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Ética 
Públicas y dado que no asistió a la sesión anterior en la cual lo manifestaron el resto, que no concurre en él 
ningún conflicto de interés que pueda comprometer su imparcialidad e independencia durante el procedimiento, 
y que se compromete a poner en conocimiento del órgano de contratación, de forma inmediata, cualquier 
potencial conflicto de intereses que pueda producirse durante el desarrollo del procedimiento de adjudicación o 
en la fase de ejecución.  

La Presidente da inicio a la sesión y la Secretaria presenta en pantalla los documentos de los licitadores 
EMSOR, SL y GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA SA remitidos como aclaraciones a sus ofertas a 
petición de la Mesa en la sesión anterior, teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula 9.1. del PCAP y con 
el artículo 9 de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de Contratos del Sector Público de 
Aragón. 

A la vista de dichas aclaraciones, en las que ambos licitadores declaran expresamente que las 
impresoras ofertadas por ellos son laser, según lo exigido en el apartado 4.4 del PPT, y EMSOR, SL, además, 
declara que la capacidad del disco duro externo de almacenamiento ofertado es de 1 Tb, los miembros de la 
Mesa de Contratación acuerdan admitir a la licitación las ofertas presentadas por EMSOR, SL y GENERAL 
ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA SA. por cumplir los requerimientos exigidos en los pliegos que rigen la 
presente contratación. 

A continuación, se procede a realizar el resto de los trámites establecidos en el artículo 159.4 f) LCSP: 
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1º.- Evaluar las ofertas presentadas, conforme a las fórmulas establecidas para los criterios de 
adjudicación cuantificables mediante fórmulas en el apartado J del Cuadro-Resumen del pliego de cláusulas 
administrativas particulares que rige la presente contratación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
146.2.b) LCSP, y clasificarlas por orden decreciente de valoración, según lo indicado en el artículo 150.1 LCSP, 
procediendo el Vocal Interventor a la lectura de las citadas valoración y clasificación, con la puntuación otorgada 
a cada una de ellas, la cual se reproduce en documento adjunto que forma parte de la presente acta. 

2º.- Realizar la propuesta de adjudicación a favor del licitador que ha obtenido la mejor puntuación, 
EMSOR, SL, por ser el licitador que ha presentado la mejor oferta de conformidad con lo dispuesto el artículo 
145 de dicha ley. 

3º.- Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en 
cualquier otro registro oficial equivalente a nivel autonómico que la empresa propuesta como adjudicataria está 
debidamente constituida, el firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta y no está 
incursa en ninguna prohibición para contratar. 

4º.- Requerir a dicha empresa, mediante comunicación electrónica, para que constituya y presente la 
garantía definitiva, así como para que aporte el resto de documentos justificativos del cumplimiento de los 
requisitos previos que no estén inscritos en los citados registros de licitadores y otra documentación que 
corresponda. Todo ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la correspondiente comunicación. 

Finalmente, la Presidente levanta la sesión a las 11,15 horas y, para constancia de lo actuado, se 
extiende la presente acta. 

Documento firmado electrónicamente conforme a la Ley 39/2015 
por la Presidente y la Secretaria de la Mesa de Contratación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

La presente contratación está cofinanciada con Fondos FEDER (Programa Operativo 2014-2020) con el 
siguiente régimen de financiación: 

 

 

UNIÓN EUROPEA 
FONDO EUROPEO 
DE DESARROLLO 

REGIONAL 
“Una manera de hacer Europa” 

 
(Programa Operativo: 2014-2020) 

 
 

 

 

 

50% (50.000,00 €) 50% (50.000,00 €) IVA (21.000,00 €) 
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